
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., once de febrero de dos mil veintiuno  

 
Visto el escrito que antecede, se REQUIRASE al señor JAIRO DUARTE 

FORERO y a la POLICÍA NACIONAL SIJÍN – AUTOMOTORES, que de manera 
inmediata informen a este despacho judicial, el trámite dado a los oficios Nos. 
1253 y 1254 de fecha 17 de noviembre de 2020, respectivamente. Ofíciese  

 
 Por secretaría restablézcanse los términos dispuestos en el numeral 2 del 
auto de fecha 10 de noviembre de 2020, obrante a folio 112 de este cuaderno. 

 
 

 NOTIFIQUESE,    
 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 010 Hoy 12 de 
febrero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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